
Notas sobre la financiación de la guerra
castellano-navarrade 1368

por Carlos II de Evreux (*)

En el año 1368> Carlos II de Navarra>aprovechandola crisis pro-
vocada en Castilla con motivo de la guerracivil entrePedro 1 y Enri-
que de Trastamara,se apoderó de algunas localidadescastellanassi-
tuadasen la Rioja, Alava y Guipúzcoa.La campañaocasionóal Tesoro
Real unos gastosevaluadosen 45.503 libras’. Despuéshubo quehacer
frente también a las necesidadesde defensay a los intentos de recu-
peración de susplazaspor parte del monarcacastellano.

El TesoroReal no disponíade ingresossuficientespara cubrir las
necesidadeseconómicassuscitadaspor la empresa~. Por ello, Carlos II
sevio obligado a buscarotras vías para la obtenciónde recursos:ven-
tas de propiedadesreales,solicitud o exigencia de préstamosy un ma-
yor aumentode la presiónfiscal.

En los fondos de Complos del Archivo Generalde Navarra se en-
cuentra abundanteinformación al respecto.

1> VENTA DE PROPIEDADES Y DEREChOSDEL REY

Ante la acuciantenecesidadde dinero a fin de llevar a buen térmi-
no la campañaantes citada> para pagar a las gentes de armas que
participaron en ella y para asegurarla defensaposterior de los luga-

* Este articulo correspondea un capitulo de nuestramemoria de Licencia-

tura sobreel tema «Las relacionesnavarro-castellanasen la segundamitad del
siglo XIV. La Casade Evreux anteel ascensode la dinastíaTrastámara».

Archivo General de Navarra. Secciónde Complos,Registro 125, fol. 71 y.
2 Hay quetener en cuentaque se trata de unosmomentosen los queel reino

se encuentraembarcadoen grandesempresas:secuelasdel paso de las Compa-
filas, que causaronenormesestragosen Navarra; guerracon Aragón; y sobre
todo las actuacionesde Carlos II en Francia.

Esludios ¿>~ memoriadel ProfesorD. Salvador de Moxó, 1. U.U M. 1982 (83-98)
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res ocupados,Carlos de Navarra tuvo que llevar a cabo algunasena-
jenacionesde bienesy derechosde su patrimonio y de la Corona.En
todos los documentosde ventasse especificaque éstassehan llevado
a efecto ante las necesidadesde dinero que la guerrahan provocado.

Esta vía de financiación fue utilizada principalmentea lo largo de
1368, durante los mesesde enero, agosto y septiembre.

Durante el mes de enero, Jas propiedadesde las que el monarca
se desprendiofueron las siguientes:

— Algunas casasen Tudela> las cualescompró JuanDíazpor 40 libras
de carlines prietos %

— El horno del Cuejo (Tudela)> que rentabaunos 30 sueldosde carli-
nes prietos anuales,esvendido a Rodrigo de Esparzapor 37 libras
y 10 sueldoscannes~.

Dos landasque el monarcatenía en la carreterade Fontellas (Tu-
dela) fueron entregadasa Salomónde Ablitas, que pagó por ellas
22 libras y 10 sueldos de carlines prietos. Dichasposesionesreales
solían rentar 12 sueldosde carlines blancos de censoanual’.

— Juan de Marcilla y Martín Pertuscompraronel censode 20 sueldos
de carlines blancos que el rey tenía sobre unas casas tuledanas
—llamadasde Berende Fontellas—%

— Igualmente,el censode otra seriede casasde la misma villa (unos
5 sueldos de carlines blancos anuales) fue vendido a Juce Rabí
por 19 libras, 7 sueldosy 7 dinerosde carlines prietos ‘.

— censode dos landas sitasen Tudelaen el término de Soladrón
fue compradopor el herrero Domingo Ochoa en 7 libras de carli-
nes prietos y 10 sueldosde la misma moneda.Aquellas solíanren-
tar al año 4 sueldosy 6 dineros de carlines blancos’.

— Es muy interesantela venta que hizo por estasfechasCarlos II a
Juan López, Juan Ibáñez, Santo de Reta y Juan Pérez de Aldava.
Consistióen la pechadc 11 libras y 10 sueldosde carlines blancos
que pagabananualmentelos labradoresde Sangúesala Vieja, de-

Archivo General de Navarra. Secciónde Comptos,Documentos(en adelan-
te citaré sólo Caj.).Caj. 22, núm. 1.

Caj. 22, núm. 2.
5 Caj. 22, núm. 3. Parecedesprendersede todos estos documentosque los

judíos desempeñaronun importantepapel como compradoresde las propieda
desrealesen Tudela.

Caj. 22, núm. 4.
Caj. 22, núm. 5.

Caj. 30, núm. 90.



Notas sobre la financiación de la guerra castellano-navarra... 85

recho que los arriba mencionadoscompraronen nombre de todo
el concejo de labradoresde dicha localidad por 460 libras de car-
lines prietos’.

— El censode 24 libras y 16 sueldos de carlines blancosque tributa-
ban ciertas casas y casalesde la villa de Lumbier fue comprado
por el concejo de la misma por 1.000 florines de Aragón

Hasta el mes de agostode esteaño de 1368 no volvemos a encon-
trar más noticias relacionadascon operacionesde venta de propieda-
des reales.Pero en dicho momentosehacende nuevo abundantes:

— Un documento del día 7 nos habla de una serie verdaderamente
impresionantede casasque el monarcavendió a diferentesperso-
nas. Todas ellas estabansituadasen la localidad de Estella o en
sus términos. Las necesidadesde dinero> según indica la pieza en
cuestión,no estántodavía motivadaspor la campañade ocupación
de plazascastellanas(que se está desarrollandopor estos momen-
tos), sirio por la guerraque Carlos II sosteníacon el rey de Francia
y por los estragosde las Compañíasque vinieron en ayudade En-
rique de Trastámarapara combatir a Pedro 1, así como por los
numerososgastosque ha sido necesariohaceren embajadasy via-
jes a los contendientes.Y a continuaciónleemos:

«... Sobreesto auida deliberationen nuestrogrant conseillo,por grant
e madura deliberationpor Releuar e escusardesto quanto apresentlos
nuestros subditos e acorrer nos aesta present nescessidatdelo nuestro
proprio e por las causas¿lesasdichas,Fue ozdenadobender algunasde
nuestrasheredades>censses,pechas e Rientas e fueron puestosgiertos
comisseriospor bisitar e saber la labor daquelílas.Et por special fue
conuienido e mandadoAnuestro amado Pere dc palmas, Recebidor de
nuestras Rientas en Ja Merindat desteilla, berder los eenssesque nos
aulamossobreciertas heredadese casasque son enla dicha uilla e en sus
terminos e sobre el precio que podia ser faillado daqueillas»

— Algunos días después,PedroGarcía de Vidaurre y María Sánchez,
su mujer, compraron al monarcael censoperpetuo de tres casas
—también de Estella— por 7 libras> 8 sueldosy 5 dineros de car-
lines prietos

Caj. 22, núm. 9.
‘~ Caj. 22, núm. 10, 1.
‘~ Caj. 23, núm. 33. Se trata de un rollo en el que se consignannumerosísi•

mas ventas de los censosque el rey teníaen las casasde Ja localidad.
12 Caj. 23, núm. 31. Estas casas estabanubicadasen la parroquia de San

Juan,en la Carpintería.El monarcatenía sobreellas 4 sueldosy 9 dineros de
Censo anual.
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— También en Estella, en la parroquia de San Juan> es vendido el
censo de una casa —2 sueldos, 7 dineros y miaja— a García de
Urroz y a su mujer Catalina por 4 libras> 21 dineros y miaja de
carlines prietos 1~

— En estemes de agosto Carlos II vendió también a varias villas la
totalidad o parte de la fonsadera,que debían pagarle.Así> el al-
calde>jurados y concejo de Torralba compraronpor 153 libras de
carlines blancos la mitad de la fonsadera(valorada en 102 suel-
dos) “. Igual ventahizo el rey a la villa de Aguilar, quepagó al mo-
narca 120 libras ‘~. El concejo de Viana> por su parte, compró la
totalidad de estederechorealpor 300 libras 16 El lugar de Espron-
cedapagó por el mismo concepto37 libras y 10 sueldos>mientras
que la suma que pagabapor la fonsaderaera de 25 sueldosde car-
Unes blancos“. La localidad de Sorladacompró su fonsaderapor
7 libras y 10 sueldos26 y, finalmente, Carlos II vendió al concejo
de Los Arcos la mitad de este derecho, equivalente a 4 libras, 5
sueldosy 18 dineros de carlines blancos, por 128 libras y 15 suel-
dos “.

— También> datadoen agosto de 1368, hay un documentoreal por el
que Carlos II asignabaal cobrode la mesnadade 20 libras que dis-
frutaba Pedro Jin3énezde Castejón (vecino de Funes) sobre el tri-
buto de un horno que el rey tenía en la citada villa> el cual tribu-

25

taba 11 libras de carlines prietos

Por último, en septiembrede 1368 nuevamenteel monarcaproce-
dió a la venta de algunasde suspropiedades:

— Carlos II vendió al concejo de Viana el lugar de Agoncillo, con su
castillo, y las aldeasde Lizagorría y de Vilella, con sus términos y
pertenencias,por 3.100 florines. Hay que recordarque el menciona-
do castillo había sido ocupadopor el monarcaen la campañade
1368. El motivo de la operaciónera que no disponíade dineropara
pagar al concejo citado los 2.500 florines que les debíapor las pro-

~Caj. 23, núm. 42.
“ Caj. 23, núm. 34.
~ La fonsaderade dicha villa estabavaloradaen 4 libras de carlinesblancos.

Caj. 23, núm. 35
‘< Representabauna suma de 10 libras de carlines blancos al año. Caj. 23.

núm. 36.
Caj.23, núm. 37.

‘~ Esta localidad pagabaal rey por tal concepto5 sueldosde carlines blan-
ros. Caj. 23, núm. 40.

“ Caj. 23, núm. 43.
25 Caj. 23, núm. 76.
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visiones tomadasde él para el hostal real duranteel sitio de Lo-
groño 22

— Por otro lado, el rey navarro concedióa Juande Leoz 28 libras de
carlines prietos anualescon el ánimo de compensarlepor la pér-
dida del huerto y el parral que tenía en Sangúesa,así como la de
unas viñas en Pastoriga (término de la misma localidad). Dice la
carta de concesión:

queriendosatisfazerlodel dono que tirado le ha sido e por las ex-
pienssase meloria que fezo enlas dichas heredades,las quoales des1 se
bendieron,mas a nuestro proueeho.En emiendae Recompenssacionda-
queiilo porque cilí puedarneior mantenersu estadoe mas priesto seaa
nuestroservi9io (.1 otorgamospor tenor delas presentesal dicho lohan
de leoz beint e ocho libras de carlinesprietos de dono a auer e Recebir
aqocillas cada avno ensu bida en aqueillos logaresdo por nuestro theso-
rero assignadasIi seran,ernpe~andoel primer termino porla fiesta de to-
dos sanetosprimera benient e di adelantaldicho termino cadaun ayno.”

A continuación,ordenadon Carlos al tesorerodel reino que le asig-
ne la citada cantidaden los lugaresque a su juicio reportenmás be-
neficios para eí agraciadoy menos perjuicio para eí monarca,especi~
ficando que dicha donación no era impedimentopara que don Juan
continuararecibiendosusgajes como notario. En casoqueno hubiera
lugar alguno en que pudiera cobrar las 28 libras se le asignaríanen
pan «dando Ii aqucilí a preqio iusto e Razonable»~

2) PRÉSTAMOS OTORGADOS A CARLOS II

La mayor parte de los préstamosque se hicieron al monarca tu-
vieron lugar a finales de 1368 y a principios del año siguiente:estos
momentosdebieronde seríos de mayoresapurosy diUcultadesfinan-
cieras.

Como en el caso anterior>vamos a analizar detalladamenteel uso
que el navarro hizo de estasegundavía de obtención de recursos.

— En octubrede 1368 el monarca,mediantecarta pública, reconocía
haber recibido de Arnalt Lup, señor de Luexa —el cual habíaco-
laboradocon el monarcaen la ocupación de las localidadescaste-
llanas—,900 escudosde oro viejos. Se comprometíatambién a de-
volverle dicha cantidad, con el dinero que recibiría de la imposi-
ción, antesdel día 1 de febrero del año siguiente~>.

Caj. 23> núm. 59.
22 Caj. 23, núm. 58.
22 Caj. 23, núm. 61, II.



88 Pilar AzcárateAguilar Amat

— En noviembrede 1368 el reino hizo un préstamoa Carlos II poí
seis meses.Lo recaudadodebía ser empleadoen el pago de los ga-

jes de 200 hombresde armas.Creemosque,al menospartede este
empréstito, sirvió para remunerarlos serviciosde los colaborado-
res del monarcaen su segundaentrada en Guipúzcoa2$

Las noticias sobreestacolaboraciónde todo cl reino son abundan-
tes. Vamos a estableceruna relación cronológicade las mismas.

La recaudación del préstamo fue realizada por comisarios espe-
ciales nombradosal respectoo bien por personajesimportantes de
determinadaspoblacionesque actuabancomo tales.

Así, el día 5 don Carlos ordenabaa los comisariospara recogerel
préstamoen San Juande Pie del Puerto que asignaranel pago de las
cantidadesprestadassobre las ayudasmensualesde los cuatro suel-
dos por fuego de dicha villa. Si no fuera suficiente,se utilizaría tam-
bién la ayudade la tierra de Ultrapuertos25 Por otro lado, los colec-
tores de dicha ayuda en San Juan deberánpagarde lo que fuere re-
caudadoa ciertos vecinos del lugar 280 florines que en su momento
habían prestado al monarca2%

Tres días despuésel tesorero del Reino reconocíaque el comisa-
rio de SangUesale habíahecho entregade 170 libras de carlines prie-
tos

El 9 de noviembre de 1368 García Sánchezde Ubilcieta, tesorero,
certifica queha recibido 200 florines de Aragón de los comisariospara
recaudarel empréstitoen los lugaresde Noáin, Imarcoáin, Torres,Za-
balegui, Elorz, Iriberrí, Asiáin, Yárnoz, Otano, Ezpelun, Guerendiáiny
Onz. Todas estas localidadesse encuentranen la merindad de San-
giiesa

El día 13 de nuevo recibió del alcaldede Sangúesa312 libras, 10
sueldos y 6 dineros de carlines prietos; y del notario de la villa, 684

libras, 14 sueldosy 3 dineros29.
Dos días más tarde don García reconocíaque el alcalde de San-

gúesa,Pedro de Casaver,el cual ha actuadocorno comisario para re-
cibir el préstamoen la merindad del mismo nombre, le había entre-
gado20 florines de oro de Aragón1

~ Así parece confirmarlo el documentoque extractamosy analizamos en
página8

Caí 23 núm. 71, III.
~< Caí 23 núm. 71, 1.
2 Caí 23 nOra. 80, XXII.
> Caí 23 núm. 80, XXXIV.

Caí 23 núm. 80, XXXII y XXXIII.
~ Caí 23 núm.80, XXXI.
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El 17 de noviembre certificaba haber recibido 100 libras de carli-
nes prietos de Juan de Ardanaz,vecino de Olite y comisario para re-
colectar el préstamoen ciertos lugaresde la merindadde Sangliesa

Ei día 20, el tesoreroordenóa PedroMartínez de Aoiz y a su hijo,
comisariospara la merindadde Sangúesa,que:

«... delos dineros dela dicha comission que auedesRe~ebidoo Re§e
bredes,dedes e paguedesal honrrado don Martin martiniz de broiz, los
qunales le son deuidospor fin de paga delos gagesdetasgentesdarmas
e de apie que el a tenido en servicio del dicho seynnoren esta entrada
de ypuzcoa, Cient e Seys florines doro e seys sueldoskarlines prietos»~.

Como vemos,estaimposición se utilizó —si no en su totalidad, al
menos parcialmente—parafinanciar la campañaguipuzcoanadel mo-
narca navarro cuandoéste recuperó,poco despuésde su primera en-
trada, las villas de Renteríay de Villafranca, las cualestemporalmen-
te habíaperdido. Tres días despuésde que el tesorerocursarala men-
cionada orden, Martín Martínez de llriz reconoció mediante instru-
mento público haber recibido el dinero que se le debía~.

Durante el mes de diciembre son también abundanteslas referen-
cias documentalesal préstamodel reino al rey. El día 6 el tesorero
testimoniaba haber recibido del ya mencionado Pedro de Casaver
—alcalde de SangUesa-—130 libras, 6 sueldos y 6 dineros de carlines
prietos ~‘.

Al día siguiente los comisarios recaudadoresen Olite le hicieron
entregade 195 libras 2%

El día 8, don Miguel testimoniabaque había obtenido de manos

de Juan de Ardanaz68 libras, 7 sueldosy 10 dineros de carlines prie-
tos; y de Pedro de Casaver,564 libras, 8 sueldosy 9 dineros óbolos ‘.

Tambiénen este día había recibido el tesorero 130 libras de carli-
nes prietos de los comisariosde Olite 27

Poco después,Pedrode Casaverle entregabade nuevo cantidades,
pagadasesta vez en su totalidad en monedaextranjera. Se trata con-
cretamentede 121 florines de Aragón> 47 piezasde escudadosde oro
y doblas castellanas,una dobla marroquina y dos piezas de francos
de pie 1

~ Caj. 23, núm. 80, XXI.
22 Caj. 23, núm. 80, XXX.

Caj. 23, núm. 80, XXIX.
“ Caj. 23, núm. 80, XXVIII.
~ Caj. 23, núm. 82, LXII.
>< Caj. 23; núm. 80, XX y XXVII.
~ Caj. 23, núm. 82, LXI.
‘~ Caj. 23, núm. 80, XXVI.



90 Pilar AzcárateAguilar Ainat

El 22 de diciembre de 1368 el tesorero reconocíahaber recibido
—de nuevo del alcalde de Sangliesa—50 libras de carlines prietos ~‘.

El 15 de enero de 1369, don GarcíaSánchezcertificó que los comi-
sarios de Olite le habían dado 130 libras de carlines prietos“. Y al
día siguienterecibió de Pedrode Casaver100 libras de carlines prietos
que habíansido recoleelados en la merindad de Sangíiesa42> mientras
que el día 17 el citado comisario le hará de nuevo entregade otras

42

30 libras y de 15 sueldoscarlines prietos

— Tenemosnoticias de otro préstamo hecho al rey en esta épocaa
través de un documento de 14 de febrero de 1375. Carlos 11 orde-
naba al tesorero —en estos momentos,Andreo Dehan— que pa-
gara a Pedro Sanz 10 florines de oro y 10 cahicesde trigo que en
1368 le habíaprestadoa requerimientode Miguel Cruzat y de San-
cho de Artiga, encargadosde solicitar cierto préstamopara énviar
a la villa de Vitoria

— El día 25 de enero de 1369 el tesorerocursabaa los comisariospara
recibir la imposición de los 4 sueldospor fuego en San Juan de
Pie del Puerto la ordende que pagarande las cantidadesrecauda-
das a los vecinos de la villa lo que hubieranprestadoal rey”.

A partir de febrero de 1369 las referenciasa préstamosotorgadosal
monarcasc hacenmás espaciadas.Algunas vecesno se emplearoncon-
cretamenteen la financiaciónde la guerray de los mecanismosdefen-
sivos. Pero es interesanteconocersu existenciacaraa la comprensión
de la situación verdaderamenteangustiosaque atravesabanlas finan-
zasreales.

— El 26 de febreroun servidorde la Cámaradel rey testimoniabaque
el tesorero le había entregadolos 91 florines de oro que había
prestadoal téy Nra que éstépudieserescatarunacintura, de plata
doradaque se encontrabaempeñadaen cierto lugar de Pamplona ‘.

~ Caj. 23, núm. 80, XXV.

“ Caj.23, núm. 82, LX.

“ Caj. 23> núm. 80, XXIV.
~‘ Caj. 23, núm. 80, XXIII. A. pesarde que estepréstamohabíasido otorgado

al rey por seis meses,desdeestafechano volvemosa encontrarreferenciasa
aquél. La razónpodría ser que la campañapara la que había sido solicitado y
concedidohablafinalizado ya.

‘~ Caj. 29, núm. lA, fol. 43r y y.

“ Caj. 23, núm. 4, V.
~ Caj. 23, núm. 12, II. El acreedorera Guillemin je Petit y la cantidadque

prestaray que en estafechale es devuelta es equivalentea 61 libras, 8 sueldos
y 6 dineros.
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— El 10 dc marzo, Carlos II dirigió una ordenal tesorero en el sen-
tido de que no hiciera pagaral concejo de Labastidade Clarenza
las 35 libras de carlínesprietos que le debíande imposición. Por
el contrario, debía deducir dicha cantidad de los 54 florines que

4>
en otro tiempo habían prestadoal monarca

— El día 9 de abril, Bernardo,obispo de Pamplona,mandabaal arci-
prestede La Cuencaque desembolsase46 libras de carlines prietos
al abad de Belascoáin,ya que éstehabíaprestadoesedinero al rey
para el viaje a Guipúzcoadel obispo BernardoÑ

— Tenemosnoticias de otro empréstitoa través de un documentode
4 de septiembrede 1369 por el que el tesorero de Navarra tes-
timoniaba que un tal Martín Alviz, mercaderde Pamplona>le ha-
bía entregadoen préstamo 80 libras de carlines prietos que don
García deberíadevolverle antesdel 1 de noviembrepróximo ~‘.

— Dos días después,el tesorero reconocíade nuevo haber recibido
un préstamo de 80 libras de carlines prietos de dos mercaderes
de Pamplona—Pedro de Lanz y Martin de Ocharrí— a los cuales
les será entregadoel dinero antesde la próxima Navidad~>.

— El 10 de octubre,don GarcíaSánchezde Ubilcieta, tesorerode Na-
varra, manifestabaque una compañíade tenderosde Pamplonale
había prestado50 florines de oro para cubrir las necesidadesdel
rey. El plazo de devolución de la mencionadacantidad era de dos

‘5

meses

— El 1 de diciembreel tesoreroordenabaal comisario para recibir la
imposición en la merindad de Sangliesaque entregaraa un mer-
cero de Olite, de nombre Gonzalo, las 50 libras carlines que había
prestadoal rey “.

— Capítulo apartesonlos numerosospréstamosconcedidoscon la fi-
nalidad de desempeñarlas joyas de la reina, que se hallaban en
Zaragoza en poder de Beltrán Duguesclin. Las referenciasa los
mismos comienzanen junio de 1369 ‘t Los principales prestamis-

“ Caj. 23, núm. 17, II.
~ Caj. 25, núm. 18, VI.

> Caj. 25, núm. 41, XXII.
>~ Caj.25, núm. 41, XXXVIII.
‘> Caj. 25, núm. 41, XXX. Ocho días después,GarcíaSancJiízde Ubilcieta man-

dabapagara SanchoOyllasco,mercaderde Sangliesa,160 libras y 10 sueldosde
carlines prietos que había prestadoal monarca.Vid. caj. 25, núm. 47, VIII.

“ Caj. 25, núm. 47, XII.
>2 En febrero de esteaño Beltrán Duguesclin,intitulándoseduquede Trastá-

mara y condede Longueville, habíaprestadohomenajea Carlos II porqueéste
le habla concedidoel castillo de Trinchebraiy unarenta de 2.000 libras. Caj. 23,
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tas fueron el obispo de Pamplona,JunÉ Cruzat —deánde Tudela—
y algunos vecinos de la misma villa 52

3) IMPOSICIONES EXTRAOROINARIAS

En 1368 Carlos II exigió que 10.000 florines fueran «malleuados»
por el reino “, ya que tenía gran necesidadde dinero para guardar

num. 8. Publica este documento Haunus, J. A.: Docurnentsdes archives de la
Chatnbre des Comptes de Navarre, pp. 165-169, París,1890.

Tenemosnoticias de estepréstamoen los siguientes documentos:
Caj. 25, núm. 97, XXXIV. Se trata de tina ordende doña Juanaen el sen-
tido de queMartín Miguel de Larumbe,norari.o dc la Corte, recorrieselas
villas de los Arcos, Viana y Laguardiapara solicitar dinero de algunosve-
cmos de lasmismas.

— Caj. 25, núm. 42, LXXI. Ox-den del tesorero le entregar a algunoshabi-
tantesde Tudela lo que habían pagadopara el citado fin.

— Caj. 25, núm. 42, LXVIII. El 8 dc agostode esteaño de 1369 un secreta-
rio del rey reconocíahaberrecibido como préstamode ciertos vecinos de
Tudela 60 florines de Aragón para entregara ]a reina.

— Caj. 25, núm. 41, XIX. El día 16 del mismo mes el obispo de Pamplona
recibió 802 florines de lo que había prestado a la reina. Dos días más
tarde se le entregaronotros 570 (caj. 25, núm. 47, XVI).

— Caj. 25, núm. 42, LXVII. El 11 de septiembreel tesorerotestimonió que
había recibido del comisario para recaudar la imposición en Tudela 300
florines tic oro, que seríanentregadosa la reina para quepudiesedesem-
peñarsus joyas.

— Al día siguientevarios habitantesde Tudela cobraron 373 libras de carli-
nes prietos que habíanprestadoa la reina. Caj. 25, núm. 42, LXX.

— Caj. 25, núm. 41, XVIII y caj. 25, núm. 47, XVII. El 15 de septiembreel
obispo de Pamplonatestinronió que se le había hechoentregade 1364 flo-
rines que habíaprestado.

— Caj. 25, núm. 42, LXI. El 19 del mes citado el tesoreromandó pagar a
¿JuanCruzal 628 florines, en deducciónde lo que habíaentregadoa la rei-
na. Los ha recibido ya el 16 de octubre (caj. 25, núm. 42, LX).

— Caj. 25, núm. 43, XXXIII. Orden del tesoreropara que se entreguena
Petede Palmas,franco de Estella, los 200 florines que habíaprestado.

— Caj. 25, núm. 41,XVII y Caj. 25. núm. 47, XIX. El 31 de octubreel obispo
de Pamplona recibió nuevamenteotros 1372 florines de oro.

— Caj. 25> núm. 47, XV. El 26 del mes siguienteel tesoreromandabapagar
a JuanCruzat otras 150 libras, II sueldosy 6 dineros de carlinesprietos.

A partir de estemomento no hay más referenciasa estepréstamo: segura-
mentelas joyas en cuestiónobrabande nuevoen poder de su dueña.

~ Caj. 25, núm. 91, XVIII. El término «mayllevars>significa exigir un présta-
mo para devolverlo despuéscon intereses.Sin embargo,no creemosque el di-
nero obtenido de este modo por el monarcanavarro fuera reintegradoa los
prestamistas,ya que faltan datosal respecto.De ahí que lo hayamosconside-
rado como impuesto cxíraoi-dinario y no lo hayamosincluido en el apartado
relativo a los préstamos.
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y defenderlos lugaresque acababade conquistary para pagar a las
gentesde armasque tenía sobreAlfaro. Por ello dice el monarcaque:

Nos, queriendo goardar la honrra e prcuechocomun de nuestro
Regnoet queriendoRelcuar lo mas quepodemosa nuestrossubditos, ane-
mus ordenadoen nuestro grant consseillo que dezemil florines seanma-
lIcuados por todo nuestro Regno et la dicha quantia que seadistribuida
por todas las quoatro merindades,en cadaunadaqucillas tacxando la
quoartaparte de la suma delos florines que pagaronpor fuegos.»

Así pues> don Carlos exigía hacia el mes de agosto de 1368 al
reino un empréstitoforzosode 10.000florines, 2.500en cadamerindad.
Como vemos> la tierra de Ultrapuertosquedabaexenta del pago de
estaimposición.

Carlos II facultaba a Sancho Iñiguez —alcalde de Tudela— y a
Ponz de Eslava—maestrescuelade la misma localidad— para que:

Juegocistas laspresentes,toda escusationcessantso penade mies-
Ira indignation, uos certifiquedesquanto cay la quarta parte delos fuegos
dela dicha uilla e merindat e aqucilla quantia luego en las personaspo-
dientes destribuyadesseguntsu poder e facultat en manera que auose a
la uuestradiscretionbien uista sera et dar vuestrascedulasde Reconos-
cimiento acadauno delo que Recibredeset los pagardaquellodelassumas
que Recibredesdelos dichos tributadoresenla manera sobredicha.Et que-
remosque la dicha distribuiton fagadesbien e lealment, tirado todo odio
e fauor, en las personaspodientesen la dicha ujíla e merindat de quoal-
quiere condijion, seanclerigos, fijos ¿algo, Ruanose lauradores,car ass’
loan conssentidoel obispo e los otros prelados>et la dicha distribuitio]]
e cuillida fagades breuementsen tarda nin dilation alguna, en manera
que, lo mas tarde, seadescon nos en esteillacon toda la quantiaquecaira
ala dicha merindat para la uigilia dela asumptionde santaMari.a de me-
dio agostoo antesi podieredes».

A continuación, Carlos II daba poderesa los dos comisarioscita-
dos paraobligar a todas las personasque hubieran tasadoa pagar lo
que les correspondiese.Y les autorizabapara efectuar la tasacionin-
dividual o colectivamente,según su voluntad.

El nombramientode SanchoIñiguez y de Ponz Eslavacomo comi-
sariospara recaudarestos2.500 florines que debíapagar la merindad
de Tudela se contiene en otro documentoque,como las disposiciones
anteriores,data del día 5 de agostode 1368 ‘e

Carrascorecogedatos similares sobre estaimposición, pero referi-
dosa la merindad de Estella. Afirma que los 10.000florines debíanser

~ Caj. 24, núm. 3, fols. 1 y 2r. Se conservatambién en el caj. 24, núm. 3, un
compto de los 1400 florines que correspondiópagara los habitantesen la me-
rindad de la Ribera y en la villa de Tudela por estaimposición, recaudadospor
los comisariosque hemos citado.



94 Pilar AzcárateAguilar Amat

repartidos a razón de 4 por fuego, lo que haceproblemáticoque tal
noción de fuego sea totalmenteasimilable a la de «familia» ‘t

Para el año siguiente, 1369, hemos encontradotambién referencias
a una imposición por tres años.Así> el 14 de marzoCarlos JI mandó
al tesorero del reino que pagaraal recibidor de Estella 15 libras y 6
sueldos que éste habíagastadocuando>durantetrece días de diciem-
bre, viajó por la citada merindadjunto con el abadde Irache. Su co-
metido era requerir a los habitantesde dicha demarcaciónpara que
otorgasenla ayudade la imposición por tres años~‘. ¿Podríatratarse
de cierta oposiciónde los súbditos frente a los proyectosimpositivos
del monarca?Se trata de una interrogantea la que de momento no
podemos dar respuesta.Lo que quedafuera de toda duda es que la
presión fiscal resultabaagobiantepara el reíno,

En efecto, tres factores esencialesse combinabanpara dar lugar
a una situación angustiosapara el reino navarro: los estragoscausa-
dos por un año de pertinaz sequía; las consecuenciasde las guerras;
y, por fin, la desolaciónproducidapor las Compañíasen los lugares

28por dondepasaron
Con el propósito de aliviar la miseria de supueblo, Carlos II va a

poner en prácticaen estos momentosuna política de exencionesfis-
calesy de mercedes,que beneficiaránfundamentalmentea los lugares
más azotadospor aquella triple plaga.

Vamos a analizar con cierto detenimiento los,más destacadospri-
vilegios concedidospor el monarca.

— Ante la súplica de los hidalgose infanzonesde la tierra de Cisa el
rey procedióal desembargode los bienesque les habíaembargado
por no haber pagadola imposición de los «doblen florin e meyo”.
Esta actitud real se explica por el hecho de que suscasasy bienes
habíansido destruidoscuandolas Compañíay el Príncipe de Gales
pasarona Castilla. Por otro lado, el monarcales perdonala mayor
parte del citado impuesto, del que sólo deberán entregarle 350
florines t

~ 3. CArntxsco PÉREZ: La población de Navarra en e! siglo XIV, PP. 89 y 93,
Pamplona,1973.

Caj. 25, núm. 88, VIII.
“ Según se refleja en la documentación,el paso le las GrandesCompañías

dejó asoladoslos lugaresque atravesaban,lo que llevó al monarcaa favorecer
con una serlede privilegios y mercedesa estaslocalidades.

~‘ Caj. 25, núm. 77, 1. Su data es del II de enero de 1368.
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— El 26 de abril de 1368 los oidores de Comptosordenanal abad de
¡rache, comisariopara recibir la ayudade los «decenflorines» 60 en
la merindadde Estella, que no obligue a los habitantesde Milagro
a pagardicha ayuda,ya que,al haberefectuadoun préstamoal rey
para las necesidadesde guerra,éste se los había perdonado61

— Muy importante es el privilegio que don Carlos otorgó el día 7 de
septiembrede 1368 a los moros de Tudela, consistenteen el per-
dón de la mitad de toda imposición durantetres años.Extractamos
a continuación su contenido:

«Karlos Salut. Fazemnossaberque nos, esgoardandola grant afec-
tion e buena boluntat que l>aljama de nuestrosmoros dela morerya de
Tudela han anos e los seruiyios que nos han fechoen nuestrasguerraset
enlas obras de nuestros Engeniosotrament et las grandescargase Ex-
pensase daynnosque sostenidoan en fortificar e Repararla dicha more-
rya, queryendoabs dichos moros del buen serui~io que fecho nos han
darles goalardonpor las cargas sobredichase por otras que aesto nos
auienen, afin que la dicha morerya seapoblada e bengan moros dotras
partes abloir e morar en cilla, de nuestragracia espegialeAuturydat Real
e de nuestracierta s9ien9ia Auemos quitado e Remetido (...> ala dicha
morerya de Tudela, del primero dia de 1enero primero benient en tres
aynnos, la meatatde toda la pecha,~enses et tributos queelílos nos deuen
en cadaunaynno,la quoal monta en sumaen cadaunaynno dozientase
ochanta libras»~‘.

— También con fecha de 7 de septiembreel rey concedió otro pri-
vilegio a los moros> estavez a los de Cortrs. Así les perdoné lo
que le debíantodavía de las imposicionesde los años 1363 a 1367,
es decir: 222 libras, 18 sueldos,dos dineros de carlinesprietos; 36
cahicesy un robo de trigo de la medidade Pamplona;65 cahicesde
cebadasegún la medida de Tudela y 85 cahices,dos robos y dos
cuartalesde la medida de Pamplona.Del mismo modo, les perdo-
nabala mitad de la pechay de cualquier otro tributo que debieran
pagarle el año en curso. El motivo de la merced son los robos>
saqueosy desolacionesque el paso de las Compañíashabía pro-
ducido en la villa de Cortes,debido a lo cual muchosmoros habían
tenido que ausentarsede la localidad ~.

— El 12 de septiembrede 1368 Carlos II advertía al recibidor de
Estella que habíaperdonadoa los labradoresde Lerín una cuarta

CO Los documentoshablanfrecuentementede la ayudao la imposición de los
«decen»florines. Su significado es, simplemente,diez florines; es decir, no se
trata de ningún impuesto con característicaspropias y es de carácterextraor-
dinario.

01 Caj. 15, núm. 8, V.
~ Caj. 23, núm. 55.
“‘ Caj. 23, núm. 66.
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parte de la pechade pan, debido en esta ocasióna la sequíaque
habíanpadecido64

— El día 14 de diciembre el monarcaperdonóa todos los labradores
del reino la terceraparte de la pecha.El motivo de la merced.real
fue doble: en primer lugar, recompensarlesy agradecerleslas di-
versasayudasque habían concedido al monarca <‘por las guerras
passadaset por la causa de las conquistaspor nos fechas delas
tierras pertenesgientesanos e anuestroRegno’>; y, además,com-
batir en lo posible los efectosde un año de sequíay cataclismos
climatológicos,debidoalos cualeslos campesinosapenashabíanlo-
grado cosecharpan y cereales.La gracia era extensivatambién a
los lugares cuyas rentas hubieran sido asignadasa la reina o a
cualquier otra persona“.

— El 27 de febrero de 1369 el rey de Navarra perdonó el pago de la
pecha a los labradores de Peralta, excepto una sexta parte de la
misma, que deberían entregara la reina, la cual tenía una gran
necesidadde dinero para su provisión ~.

— En el año de 1369 Carlos de Evreux favorecióal conventode Santa
Clara de Tudela. La primera concesióndata del día 3 de junio
y consistióen la donaciónpor el monarcade unascasasque tenía
en la citada villa, llamadas«los baynnose la carneceriabicila”, en

la parroquia de San Salvador.La razón de la mercedreal es que:

«... nos, por causadejas grandesguerrase d,ssenssionesque sone aix
seydoen las partidasdespaynna,por la goarda,seguridate deffension de
nuestrabil¡a de tudela aya seydo mandadoe fecho derribar el monaste-
rio dejas dueynnasde sancta clara de tudela, que era fuera dela dicha
billa, cerquadelos muros, affin que por el dicho monasteriodaynno nin
detrimento alguno non podiesebenir ala dicha billa. Et por esta Razon
las dueynnasdel dicho monasteriono auian logar do fazer ni edificar su
monasterio,por la quoal cosapodrian cessarlos diuinos officios e oratio-
nesque eillas Fazenen su monasterio»e

Este monasteriorecibió más tarde un dono del rey. Así, el día 15

de noviembre de esteañode 1369 la abadesadel conventoen cuestión
reconocíahaber recibido del recaudadorreal en la merindad de la

66

Ribera, a la vez baile de Tudela> 15 cahícesde trigo

~ Caj.23, núm. 51, IV.
6’ Caj. 23, núm. 79.
~ Caj. 23> núm. 12, IV.
~ Caj. 25, núm. 23.

Caj. 25, núm.46, XLIX.
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Parafinalizar> vamos a hacermención de un episodiosignificativo
que plasma de maneraevidente la dramática situación que atravesa-
han por estasfechas algunaspoblacionesdel reino, dificultades par-
ticularmenteonerosaspara los labradorespecheros.El día 22 de di-
ciembre de 1368 cuatro maestrosoidores de Comptosrespondierona
una petición que les hicieran los labradoresdel concejo de la villa de
Sorlada, quienes>junto a los de Burguillo, habían sido campesinos
de dos vecinosde Pamplona.Pero> segúnindicabana los oidores:

«... se oineron a comprarassimismos.El comprados,enpuesse fizie-
ron labradorese pecherosdel seynnorRey con los dichos de burguieyllo,
de Sessantalibras de pechacadaynno,pagaderospor la fiesta de sant
Miguel como los otros labradorese pecherosRealencosdel Regno. Es
assaber: los de Suiruslada,XXX libras, X sueldos; e los dichos de bur-
guieyllo, XXIX libras, X sueldos.La quoal peyta enlos buenos tiempos
solian pagar entegrament.E que por la dicha comprase endeudaronmu-
cho por se dar al Rey e fazer se Realencossegunt dicho es. Et tanto por
esto como por las Mortaldadesque empueshan seydoe fuertes tiempos
cje secase otrament, los labradoresdel dicho logar de l3urguieyllo han
desemparadoel dicho logar> en maneraque non finca ninguno, pero que
de algunos comarcanospor algunas heredadesque labrauan e por las
agoas,yerbaset pastosque espleytauansecobrauaalgo dela dicha peyta»
En montamientode X.

Dadala angustiosasituación, los representantesdel concejode Sor-
lada pedíana los oidoresque tuvieran a bien darles el lugar de Bur-
guillo con todo su término, quedandobien claro que,de accedera su
petición, ellos pagaríanla pecha en que fueran tasados—teniendoen
cuenta, además,que las dos villas siempre habían sido como una y
sus términos nuncahabíansido amojonadosni partidos—.La senten-
cia de los maestrosde Comptos fue como sigue:

«,.. queriendofazer el prouecho del dicho seynnor Rey e del pueblo>
segunt somos tenidos e por el dicho offigio aospertenece,Auemos con-
cordado e fecho Auenien9acon el dicho don Sobanperiz, Abbat del dicho
logar de Surruslada,e Johande Treuino, procuradoressobredichosdel di-
cho conceyllo de Siurusladaen bez e en nombre delos labradoresdel di-
cho conceyllo, (VI que los dichos labradoresde Suirusladaayan la dicha
billa de Burguieyllo a perpetuocontodossusterminos,yermo e poblado,
montes,pie§as,binnas,prados,Agoas e paztos, e todos los otros derechos
que los labradoresde la dicha billa de Burguieyllo solian aner, tener e
espleytar.En tal maneraque los dichoslabradoresde Suirusladaqui ago-
ra son e los qui por tiempo serandaranal seynnorRey e pagarande pe
cha cadaynno en los diez aynnos primero benienteslas dichas XXIX li-
bras, X sueldos en karlines prietos, empe9andola primera paga por el
dia e fiesta de sant Miguel del mes deseptiembreprimero benient.E, pas-
sadoslos dichos X aynnos,pagaranla dicha peyta dejasdichas XXIX li-
bras, X sueldos atal moneda como los otros labradoresdel Regno»‘>.
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6> Caj. 23, núm. 75, y caj. 25, núm. 93, IV.


